
EXPERIENCIA LABORAL 

 

Desempeñando el ejercicio privado de la profesión de Abogada, inscripta en la 
Matrícula Nº 1179, Tomo IV, Folio 071 del Colegio de Abogados de la 2º 
Circunscripción Judicial de la ciudad de Villa Mercedes, San Luis en: “Estudio 
Jurídico Saldaño”, desde el año 2008 hasta el mes de agosto de 2022 respectivamente 
y en Estudio Jurídico propio desde el mes de Agosto de 2022 a la fecha. 

Procuración y seguimiento de expedientes en Juzgados de Familia, Civiles, y 
Laborales.  
Elaboración de demandas y escritos de mero trámite en materia de Familia y 
Sucesiones.  
Audiencias en Centro de Mediación Judicial, Juzgados Civiles, Laborales y de 
Familia.  
Asesoramiento a clientes. 

EJERCICIO PRIVADO DE LA PROFESIÓN. 
2008 – ACTUAL (VILLA MERCEDES – SAN LUIS) 

DOCENCIA  
  2020 -2022  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

  
TORRES  

TERESA YOLANDA 

 FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Título: ABOGADA - Universidad Nacional de Córdoba. (U.N.C)  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Año 2007. 
Título: PROCURADORA - Universidad Nacional de Córdoba. (U.N.C)  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Año 2007. 
 

DATOS PERSONALES 

 

Fecha de Nacimiento: 
15/10/1973  

 

DNI:  
23.637.469 

 

 

+54 9 2657- 332938 

 

 

       tytorres@giajsanluis.gov.ar 

 

Villa Mercedes, 
San Luis – Argentina 

(5730) 

 

Barrio La Ribera 

Mzna 7145, Casa 16 

 

 

 FORMACION COMPLEMENTARIA- CAPACITACIONES: 

 Villa Mercedes, San Luis, Argentina | +54 9 2657 332938 | tytorres@giajsanluis.gov.ar 

Taller: “Hacia la sensibilización y la reflexión el marco de la Ley Micaela”, Universidad Nacional de San Luis. 

(FCEJS) ASISTENTE.  (3 y 4 de noviembre de 2021) 

“Principales Modificaciones en el Proyecto de unificación de los Códigos Civil y Comercial en materia de Daños”. 

Dr. Pascual Alferillo. (25/09/2014. UNSL) 

“Curso de Actualización sobre el Proyecto de Código Civil y Comercial Unificado 2012”. Dra. Noemí 

Nicolau.(02/07/2013. UNSL.) 

“Garantías del Crédito y sanciones Civiles: De la Prevención a la reacción frente al incumplimiento”. Dra. Aída 

Kemelmajer de Carlucci- Dr. Carlos Lasarte. (27/10/2011.- UNSL) 

“La Doctrina de la Corte Suprema y el Amparo Sindical”. “Solidaridad y corrimiento del velo de la personalidad 

Jurídica”. ”Estabilidad del Empleado Público y del Empleado de Empresas Privadas”. -  Dr. Raúl Altamira Gigena 
(Abril 2010.- UNSL) 

Jornadas de Derecho del Trabajo: “El Principio Protectorio y La Ley de Riesgos del Trabajo”. “Una lectura crítica 

del Art. 30 de la L.C.T” – Dr. José Godoy- Dr. Antonio Barrera Nicholson. (28/11/2008.- UNSL) 

 

 

  

 

  

(VILLA MERCEDES – SAN LUIS) 

Pasantía en Docencia en la Asignatura Derecho de las Obligaciones de la Carrera 
de Abogacía. Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales. Universidad 
Nacional de San Luis. (Año 2020) 

Pasantía en Docencia Asignatura Derecho Procesal Civil de la Carrera de Martillero 
y Corredor Público.  Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales. 
Universidad Nacional de San Luis.  (Año 2021 y 2022). 
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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 02 de junio  de 2022

VISTO:                                                                                                          

El EXP-USL: 2542/2022, en el cual obran actuaciones vinculadas con la realización de una
Pasantía en Docencia por parte de la Abogada Teresa Yolanda TORRES (DU Nº 23637469), y   
                                                           

CONSIDERANDO:

Que la Pasantía en Docencia tiene como objetivo, continuar con la formación en el rol del
docente universitario profundizando en los conceptos teóricos que conforman la asignatura y
realizando una aproximación a la elaboración y coordinación de actividades de aprendizaje
vivencial que realizaran las/los estudiantes de la Asignatura Derecho Procesal de la Carrera
Martillero y Corredor Público.

Que la Pasantía en Docencia se rige por las normas estipuladas en la Ordenanza Nº 005/13-
Consejo Directivo (ANEXO I).

Que a fojas 02/03 vuelta del Expediente de referencia se detalla el Plan de Trabajo a cumplir
bajo la dirección del Abogado Marcelo Gabriel SALDAÑO.

Que cuenta con el aval del Área de Formación Práctica y Derecho Procesal y del Consejo
Departamental de Ciencias Jurídicas y Políticas.

Que el Consejo Directivo delegó en este Decanato las atribuciones para resolver actuaciones
referidas a autorización de pasantías en Investigación, Docencia y Extensión y aprobación de sus
respectivos informes (Resolución Nº 133/2020-Consejo Directivo). 

Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete y elabora anteproyecto de
Resolución.

Que el Señor Decano ordenó su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:           

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y
SOCIALES

RESUELVE:                       
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Abogada Teresa Yolanda TORRES (DU Nº 23637469), a realizar
una Pasantía en Docencia conforme lo estipula la Ordenanza Nº 005/13-Consejo Directivo
(ANEXO I) en la Asignatura “Derecho Procesal” de la Carrera Martillero y Corredor Público,
bajo la dirección del Abogado Marcelo Gabriel SALDAÑO, a desarrollarse durante el Segundo
Cuatrimestre del 2022, quien deberá desarrollar el Plan de Trabajo detallado a fojas 02/03 vuelta
del EXP-USL: 2542/2022.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.
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